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Resumen 

El presente documento tiene como fin conocer porque los Convenios de Doble Imposición 

(CDI) no se aplican de manera correcta en la actualidad, la falta de claridad de estas deja 

vacíos en la aplicación o la motivación asociada a un escenario de evasión o elusión fiscal. 

Mencionar algunos casos de las actividades o figuras maliciosas que han recurrido los 

contribuyentes para evitar el tributo o disminuir su tarifa y que actuaciones han tomado las 

autoridades ficales y los países donde se desarrollan actividades económicas de gran impacto.  

Mediante los documentos compartidos por la OCDE donde se desarrollaron un grupo de 

medidas que fueron publicadas no solo para quienes pertenecen al grupo del G-20 y de la 

OCDE si no para todos aquellos países que estén interesados en cerrar las brechas a la erosión 

de la base gravable, se puede analizar los casos y las conclusiones que impulsaron para 

adoptar cambios en las normas vigentes internacionales como domésticas.   

Palabras Claves: Evasión, elusión, impuestos, Ocde, convenios. 

Abstract 

The purpose of this document is to know why Double Taxation Agreements (CDI) are not 

applied correctly at present, the lack of clarity of these leaves gaps in the application or the 

motivation associated with a scenario of tax evasion or avoidance. Mention some cases of 

malicious activities or figures that taxpayers have resorted to to avoid the tax or reduce their 

rate and what actions have been taken by the tax authorities and the countries where 

economic activities of great impact are carried out. Through the documents shared by the 

OECD where a group of measures were developed that were published not only for those 

who belong to the G-20 and OECD group, but also for all those countries that are interested 

in closing the gaps to the erosion of the taxable base, it is possible to analyze the cases and 

the conclusions that prompted the adoption of changes in current international and domestic 

regulations. Keywords: Evasion, avoidance, taxes, OCDE, agreements. 
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Introducción 

Es importante poder difundir lo que pasa en la actualidad frente a los convenios de doble 

imposición, los escenarios de evasión, elusión y que medidas existen para acabar estas 

situaciones. Se calcula que se pierde un gran porcentaje de los ingresos generales en los 

impuestos que deben pagar y que a través de prácticas artificiales se aprovechan las 

contradicciones o asimetrías entre los distintos territorios fiscales. El universo de los evasores 

va desde políticos, artistas, deportistas y consumidos que desvían los ingresos aprovechando 

las deficiencias de las normas domesticas como el de los modelos de convenios de la OCDE. 

Partiendo de la crisis económica del 2008, surge la necesidad de adoptar medidas para 

contrarrestar las pérdidas que genera este tipo de situaciones y evitar los abusos que se dan, 

es entonces en 2015 que se definen 15 medidas que son publicadas por parte de la OCDE 

echas en conjunto con el G-20 que buscan atacar la erosión que se da por parte de las grandes 

multinacionales y personas. Estas medidas buscan promover coherencia, transparencia y 

certeza con el intercambio de información entre las autoridades fiscales y gravar los 

beneficios donde se aplique el valor al desarrollo y crecimiento en cada país. 

Definición del problema 

Debido a la globalización, los agigantados cambios de la economía mundial, la 

oportunidad de realizar inversiones entre países, el intercambio de comercio y que todo esto 

conlleva a ser más competitivos para promover el desarrollo de cada país, surge la necesidad 

de evaluar los obstáculos que pueden generar la carga tributaria de los diferentes estados y 

como estos influyen en la libre circulación de actividades, el llamado impuesto responsable 

ya es una solicitud importante en los negocios globales. 

Según la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), la 

doble tributación se da cuando las rentas de un contribuyente se someten paralelamente a 
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tributar en dos o más países, los convenios de doble tributación buscan distribuir la autoridad 

tributaria entre los estados participantes para evitar que sus residentes se vean afectados en 

sus rentas por cargas impositivas.  (Direccion de impuestos y aduanas nacionales dian, 2010). 

El primer convenio nace para el año 1981 con los Países Miembros de la Comunidad 

Andina con el fin de incentivar las relaciones comerciales entre los países que lo integran y 

atraer la inversión, no obstante a esto existe una problemática asociada al cumplimiento del 

objetivo primordial, que es evitar que se dé la doble imposición por parte de los 

contribuyentes, la debida aplicación de estos convenios mitigará los conflictos, pero también 

es importante tener en cuenta que los mismos presentan sus características particulares y esto 

genera algunos vacíos al momento de cotejarlo con la normativa interna de otros estados 

contratantes. 

Hoy en día subsisten los problemas de disquisición, pese a las reglas de interpretación en 

los CDI (Convenios de doble Imposición), de las aclaraciones que emiten la OCDE y de las 

reglas que contiene el Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, y lo anterior 

apunta a que los inversionistas se interesan exponencialmente a estrategias fiscales que se 

alejan del sentido fundamental de los convenios. 

Los CDI (Convenios de doble Imposición) también tienen como fin evitar la evasión y 

elusión fiscal, en Colombia como en los demás países existen situaciones que se presentan y 

que están asociadas con el uso indebido, casos de ello cuando terceros que no gozan de 

convenios, crean empresas de papeles en los estados que si tienen derecho y tratan de 

vincular actividades dentro de los estados firmantes, o aquellas circunstancias en donde se 

asocian las rentas con la que menor carga impositiva que genere y también encontramos 

escenarios que mediante una planeación estratégica agresiva llevan a una nula imposición o 

entre otras figuras que salen a la luz en  la carrera de pagar menos tributos. 
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Preguntas de investigación 

 ¿Cuáles son las causas por la cual no se realiza una correcta aplicación de la normatividad?  

¿Cuáles son los escenarios que surgen en no adoptar de manera correcta la normatividad? 

Hipótesis 

Partiendo de las preguntas de la investigación planteada en el objetivo general de este 

proyecto, relacionadas con los CDI (Convenios de doble imposición) y los inconvenientes en 

el marco de aplicación de las mismas, en donde se busca analizar si los convenios sufren de 

un error en la interpretación o por el contrario se trata de un escenario de evasión o elusión 

fiscal, frente a estas dos situaciones puede plantearse la hipótesis que a pesar que ambas son 

parte de la problemática, tiene mayor fuerza las figuras recurrentes de evasión y elusión.  

Algunos escenarios de elusión o evasión fiscal que mayor se frecuentan son:  

- Cuando un contribuyente de un tercer estado que no es residente en ninguno de los 

estados que firmó convenios, hacen uso de ello por medio de artimañas a fin de 

obtener los beneficios que estas ofrecen y que no están disponibles directamente. 

- El uso abusivo de las disposiciones que los convenios contienen, buscando que las 

rentas califiquen en la que menor carga impositiva genere.  

- Aquellas situaciones en donde buscan trasladar las rentas en el país participante de los 

tratados en donde por algunas razones internas no se encuentren sometidos a 

impuestos.  

Sin embargo, también se identifica que la falta de conocimiento y análisis de los 

convenios dejan brechas en la aplicación, afectando de manera representativa a los 

inversionistas, ya que puede estar generando doble imposición en los estados involucrados, es 

decir pueden estar pagando impuestos en el estado fuente y al mismo tiempo en el estado de 

residencia que puede ser diferente a donde se genera la renta, ocasionando una carga 
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impositiva mayor a la que se puede acceder por medio de los convenios para evitar la doble 

imposición. 

Estas oportunidades nacen en parte por esos lados vacíos y oscuros que tiene las normas 

de los estados participantes y del modelo de la OCDE, donde da pie para que recurran a 

estrategias con el fin de que los tributos sean en lo menor posible una carga frente a las 

actividades comerciales y de inversión. 

Objetivos 

Objetivo general 

El objetivo general del presente proyecto es poder analizar los escenarios que se 

presentan de evasión o elusión de impuestos y que motivó a las autoridades internacionales y 

de fiscalización desarrollar cambios en las normatividades internas y globales. 

Objetivos específicos 

Analizar las circunstancias que implican la inadecuada representación del marco 

normativo de los CDI (Convenios de doble imposición). 

Indicar el impacto que tienen en la economía de los estados el uso indebido de los 

tratados. 

Hay que mencionar que actuaciones se han tomado al respecto y que soluciones se han 

planteado frente a esta problemática sobre la incorrecta aplicación de los Convenios de Doble 

Imposición. 

Metodología 

Este proyecto tiene un enfoque cualitativo y corresponde a una investigación documental 

o bibliográfica, basada en la observación y revisión de documentos existentes, donde a partir 

de estos se realiza un análisis de la información obtenida y de esta forma poder generar una 

conclusión y recomendaciones asertiva.  
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Este tipo de investigación también contempla material audiovisual como ponencias y 

seminarios basado en estudios del tema de investigación, en donde expresan sus puntos de 

vista y realizan propuestas que contribuyen al desarrollo de mejores prácticas frente a los 

diferentes tenores.  

La fuente de información consultada para lo anterior, han sido libros, cartillas, 

investigaciones por parte de abogados o tributaritas, información publicada por la DIAN en 

convenios tributarios internacionales y la OCDE (Organización para la cooperación y el 

desarrollo económicos). 

Marco teórico 

A continuación, se definirán algunos términos que se incluyen en el desarrollo del 

proyecto y que servirán para dar claridad sobre la intensión de estos. 

Evasión 

El contribuyente a pesar de tener una carga especifica con el fisco, se abstiene 

de presentar su declaración de renta, oculta información relevante, falta de entrega de 

los impuestos retenidos, ocultación de información tributaria relevante, 

transformaciones ilícitas en la naturaleza de los ingresos, inclusión de costos y 

deducciones ficticias, clasificación inadecuada de partidas, subvaloración de activos, 

entre otras muchas formas de tratar de engañar al fisco para evitar el pago de los 

impuestos. (Constitucional, 1993). 

Elusión 

Son las diferentes técnicas y procedimientos que utiliza el contribuyente con el 

objeto de minimizar el impuesto, respetando la normatividad, por lo que no entra en el 

campo de la evasión, estas técnicas o procedimientos tienen como fin evitar el 

nacimiento que la ley precisa como presupuesto de la obligación tributaria, la 

discusión se da porque algunos estudiosos consideran que la elusión es una violación 
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indirecta y admisible en unos casos e inadmisible cuando se abusa de las formas 

jurídicas evitando la carga fiscal o reduciéndola. (Constitucional, 1993). 

Can 

Es una organización internacional que cuenta con diversos órganos e 

instituciones que integran el Sistema Andino de Integración (SAI) cuyo objetivo es 

alcanzar un desarrollo integral, equilibrado y autónomo, mediante la integración 

andina, con proyección hacia una integración sudamericana y latinoamericana. El 26 

de mayo de 1969, se suscribió el Acuerdo de Cartagena, Tratado Constitutivo que fija 

los objetivos de la integración andina, define su sistema institucional y establece 

mecanismos y políticas que deben ser desarrolladas por los órganos comunitarios. De 

esa manera, se puso en marcha el proceso andino de integración conocido, en ese 

entonces como Pacto Andino, hoy Comunidad Andina (CAN). Somos: Cuatro (4) 

países Miembros: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, Cinco (5) países asociados: 

Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay y Dos (2) países observadores: España, 

Marruecos. (www.comunidadandina.org). 

Ocde 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es 

una organización internacional cuya misión es diseñar mejores políticas para una vida 

mejor. Nuestro objetivo es promover políticas que favorezcan la prosperidad, la 

igualdad, las oportunidades y el bienestar para todas las personas. La OCDE es un 

foro único, un centro de conocimientos para la recopilación de datos y el análisis, el 

intercambio de experiencias y de buenas prácticas. Asesoramos en materia de 

políticas públicas y en el establecimiento de estándares y normas a nivel mundial en 

ámbitos que van desde la mejora del desempeño económico y la creación de empleo 
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al fomento de una educación eficaz o la lucha contra la evasión fiscal internacional. 

(www.oecd.org). 

G-20 - El grupo de los veinte 

Es el principal foro de cooperación económica internacional. El G20 reúne a los 

líderes de países desarrollados y en desarrollo de todos los continentes. En conjunto, 

los miembros del G20 representan alrededor del 80% de la producción económica 

mundial, dos tercios de la población mundial y tres cuartos del comercio internacional. 

Representantes de los países del G20 se reúnen para discutir temas económicos y 

socioeconómicos. Los miembros del G20 son Argentina, Australia, Brasil, Canadá, 

China, Francia, Alemania, India, Indonesia, Italia, Japón, México, República de Corea, 

Rusia, Arabia Saudita, Sudáfrica, Turquía, Reino Unido, Estados Unidos y la Unión 

Europea (UE). (g20.org). 

Fraude 

El fraude es un término genérico que abarca todos los medios diversos que el 

ingenio humano pueda crear y a los que recurre una persona para aprovecharse de otra 

con sugerencias falsas u ocultación de la verdad, incluye todo tipo de sorpresa, truco, 

artimaña y cualquier otra actitud malintencionada con la cual se engaña a otro. 

(Black’s Law Dictionary, 1996. p.594). 

Abuso del derecho 

El abuso del derecho, según lo ha destacado esta Corporación, supone que su 

titular haga de una facultad o garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su 

alcance y a la extensión característica que le permite el sistema. Se presenta cuando 

en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le 

impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño a terceros. Es la 

conducta de la extralimitación la que define al abuso del derecho, mientras el daño le 

http://www.oecd.org/
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es meramente accidental. El abuso del derecho se configura cuando se fractura la 

relación finalística que hay entre (i) la dimensión particular del derecho subjetivo y 

(ii) la proyección social con la que aquel se ha previsto. Se trata por lo general de 

situaciones en las que, en aplicación de una disposición normativa que desarrolla un 

derecho subjetivo, éste se desvía y logra un alcance más allá de sí mismo. Usualmente 

se advierte en escenarios judiciales cuando genera una lesión a un interés ajeno, no 

contemplada por el ordenamiento y, en esa medida, ilegítima. (Constitucional, 

www.corteconstitucional.gov.co, 2017). 

Planeación fiscal 

La planificación fiscal internacional es entendida como: El complejo de 

iniciativas de organización realizadas por las empresas en el plano operativo, con el 

objetivo de optimizar, para las mismas empresas, el costo fiscal que deben afrontar, 

considerando para ello las características y diferencias de los ordenamientos 

tributarios particulares en los que operan, con el propósito de utilizar las posibilidades 

lícitas que ofrecen esas diferencias e interconexiones existentes entre los 

ordenamientos. (La Planificación Fiscal Internacional, por Pietro Adonnino, p. 51). 

Residente 

A los efectos de este convenio, el término “residente de un estado contratante” 

es toda persona que, en virtud de la legislación de ese estado, está sujeta a imposición 

en el mismo debido a su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro 

criterio de naturaleza análoga. (OCDE, www.oecd-ilibrary.org, 2019). 

Desarrollo 

Los convenios de doble imposición son acuerdos bilaterales, que tienen como finalidad 

distribuir la autoridad tributaria entre los estados que firman los tratados para evitar que sus 

residentes se encuentren expuestos a una situación de doble o pluralidad de pago de 
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impuestos. Hay dos modelos vigentes: el modelo CAN y el modelo OCDE, el primero adopta 

el criterio de la fuente, es decir el país donde se grava la renta y en cambio el modelo OCDE 

se basa en el modelo de residencia del beneficiario de la riqueza. 

Abuso de los convenios 

Dentro de los Convenios de Doble Imposición, existe grandes probabilidades de que se 

presenten riesgos de abusos por medio de maniobras jurídicas, que buscan obtener los 

privilegios fiscales o exenciones establecidas en determinadas soberanías internas.  

De acuerdo con el Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la Erosión de la Base 

Imponible y el Traslado de Beneficios “Impedir la utilización abusiva de convenios 

fiscales”, la gran mayoría de los riesgos que atentan contra los tributos de un estado 

no son directamente por los convenios, pero estas si pueden facilitar la evasión, donde 

se debe introducir cambios en las legislaciones de cada estado. Las estrategias 

elusivas que se componen en esta categoría incluyen:  

• Subcapitalización y otras operaciones de financiación que utilizan las 

deducciones fiscales para reducir los costes de endeudamiento; 

• Estrategias de doble residencia (por ejemplo, una sociedad residente a efectos 

de la legislación tributaria interna pero no residente a efectos del convenio); 

• Uso de precios de transferencia inadecuados; 

• Operaciones de arbitraje fiscal que se aprovechan de los desajustes presentes 

en la legislación interna de un Estado y que están relacionadas con: 

- La calificación de la renta (por ejemplo, convertir beneficios empresariales 

en ganancias de capital) o de los pagos (por ejemplo, convertir dividendos en 

intereses); 

- El tratamiento de los contribuyentes (por ejemplo, transferir renta a entidades 

exentas de tributación o a entidades con pérdidas fiscales acumuladas; o 
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transferir renta de no residentes a residentes); 

- Diferencias temporales (por ejemplo, diferir el pago de impuestos o adelantar 

deducciones). 

• Operaciones de arbitraje fiscal que se aprovechan de los desajustes presentes 

en las legislaciones internas de ambos Estados y que están relacionadas con: 

- La calificación de la renta; 

- La caracterización de las entidades; 

- Diferencias temporales. 

• Operaciones que abusan de los mecanismos de corrección de la doble 

imposición (producción de renta que no tributa en el Estado de la fuente y que 

además debe quedar exenta de tributación en el Estado de residencia, o abuso de 

los mecanismos de crédito fiscal). (OCDE, 2016). 

Tal sería el caso, por ejemplo, si una persona (residente o no de un Estado 

contratante) actúa a través de una entidad jurídica constituida en un Estado 

fundamentalmente para conseguir los beneficios de convenios que no podría obtener 

directamente. Otro caso sería el de una persona física que tuviera en un Estado 

contratante su vivienda permanente y todos sus intereses económicos, incluyendo una 

participación sustantiva en una sociedad de ese Estado y que, principalmente con 

vistas a vender acciones y evitar el gravamen de ese Estado respecto de las ganancias 

de capital derivadas de la enajenación (en virtud del apartado 5 del artículo 13), 

trasladase su vivienda permanente al otro Estado contratante donde dichas ganancias 

se someten a un gravamen reducido o nulo. (OCDE, 2010). 

Diversos estudios se han hecho que muestran cómo se evidencia con gran fuerza la 

existencia de empresas que separan el lugar donde realizan sus actividades comerciales y de 

inversión y el lugar en el que se declaran las rentas con beneficios de fines tributarios, 
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conocido también como treaty shopping (compra de tratados o abusos de convenios). 

Vayamos a un ejemplo con el fin de explicar esta situación:  

Un contribuyente (natural o jurídica) residente en un Chile, obtiene rentas en un país 

España (fuente). España tiene tarifa de rentas mayores a la de Chile para no residentes en su 

territorio, donde no existe Convenios de Doble Imposición aplicable entre los dos países. 

Teniendo en cuenta el anterior escenario, el contribuyente residente en el Chile puede 

elaborar una estrategia treaty shopping para sacar provecho de las ventajas que establezcan 

los Convenios de Doble Imposición, es decir, si entre Chile y España no hay convenios que 

reduzcan la carga impositiva, pero si lo hay entre Chile y Colombia, es aquí en donde este 

tercer estado entra a ser parte de la planeación para lograr un beneficio sobre las rentas. 

Por otra parte, existe otro tipo de abuso y tiene que ver con el modelo Rule shopping el 

cual su propósito está enfocado a la aplicación de un Convenio de Doble Imposición y lo que 

disponen el contenido de estas, siendo el problema la calificación que se le dé a las rentas, 

buscando que aplique en la categoría que reduce al máximo la tributación en la fuente. 

Un ejemplo de este son los dividendos frente a las ganancias de capital, donde para el 

primer escenario la potestad es compartida de manera limitada para el estado fuente, en 

cambio para el segundo caso se grava en el estado de residencia del beneficiario.  

Conforme a los comentarios del modelo OCDE, las rentas por ganancias de 

capital tratan de la enajenación a título de venta, permuta, enajenación parcial, 

expropiación, aportes a sociedades, venta de derechos, donación, etc., incluida la 

transmisión mortis causa, y los dividendos significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como 

los rendimientos de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que 

los rendimientos de las acciones por la legislación del Estado del que la sociedad que 

realiza la distribución sea residente. (Instituto de Estudios Fiscales OCDE, 2010).  
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El convenio se limita a atribuir la competencia o potestad para gravar estas 

ganancias sin importar si los Estados contratantes ejercen tal potestad ni la manera en 

que lo hagan, es decir, pueden gravarlas como renta ordinaria o someterlas a 

impuestos específicos. (Instituto de Estudios Fiscales OCDE, 2010). 

Otro ejemplo trata de que existiendo una delimitación absoluta a tributar en el país de la 

fuente y que los convenios de doble imposición lo que hace es que los países que han firmado 

estos tratados pierden en algunos casos la autoridad tributaria, puede llevar a nula imposición, 

este fenómeno que se conoce como “convenios de doble nula imposición”, que se puede 

asociar con el siguiente ejemplo:  

Tenemos un residente en Perú que tiene una inversión en Bolivia, de acuerdo con el 

modelo CAN esa inversión debería tributar solo en Bolivia, sin embargo, en Bolivia por 

razones de legislación interna no están gravados, por lo cual una renta percibida por un 

residente del Perú pierde todo derecho de esas rentas, en donde dicha renta queda sin 

imposición en ambos países, en una Perú porque no es compartida la base de gravabilidad y 

en Bolivia porque se encuentra exenta. 

 Existen muchas otras figuras como por ejemplo cuando ambos países dan beneficios y 

donde unos países otorgan beneficios no tan razonables frente a otros, o también aquellas 

empresas que se constituyen en distintos países para buscar disminuir la imposición, donde se 

crean actividades ficticias que no van con el objeto generador de la renta, o empresas de 

papeles que busca transferir ingresos o simular préstamos y poder tomar los beneficios que 

ofrecen los demás países que tiene acuerdos.  

Y por último las relacionadas con el establecimiento permanente donde se identifican 

casos como: 
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Usar los comisionistas para vender productos, los comisionistas no concreta negocios, 

solo remite contrato para que los inversores den las instrucciones. De esta manera no se 

constituye un establecimiento en el país donde se origina la venta. 

- Separar operaciones, es decir, separar las actividades por grupos como por ejemplo las 

operaciones de ventas, otras las de transporte, otra del almacenaje y así sucesivamente, 

en donde se busca evitar que se dé la configuración de un establecimiento permanente. 

- Modificar la operación, es decir modificar una actividad principal a una actividad 

auxiliar, reglas de excepción donde favorecen las actividades auxiliares. 

De conformidad con el artículo 31 de la convención de Viena sobre el derecho de los 

tratados: Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya 

de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto 

y fin.  

Acciones de la Ocde y el grupo G-20. 

Ahora frente a estas situaciones planteadas se han pronunciado las autoridades tributarias 

y los representantes de cada país, donde los países coinciden en señalar en que es 

absolutamente pertinente atender los problemas de deterioro de las bases imponibles y de 

traslado de beneficios (BEPS, por sus siglas en inglés). En 2013, después de haber trabajado 

de manera conjunta y actuando en pro de igualdad de condiciones, los países de la OCDE y 

del G-20 adoptaron un Plan de Acción que trata de líneas de actuación o «acciones» para dar 

respuesta a los problemas BEPS.  

El Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la lucha contra la erosión de la base 

imponible y el traslado de beneficios (Proyecto BEPS) está enfocado a diseñar un 

grupo de normas fiscales internacionales que buscan proteger a los estados del abuso 

y que como resultado se garantice las bases imponibles al tiempo que se dé una mayor 

confianza y veracidad a los contribuyentes. Un aspecto clave de este trabajo es radicar 
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las situaciones donde se presenta la evasión o elusión, pero que al mismo tiempo no se 

pierda el espíritu de los convenios y es que las cambios o nuevas normas no generen 

situaciones de doble imposición, costes de cumplimiento injustificados o restricciones 

a toda actividad transfronteriza legítima. (OCDE, www.oecd-ilibrary.org, 2016). 

¿Qué es beps? 

La erosión de la base y la transferencia de ganancias (BEPS) se refiere a las 

estrategias de planificación fiscal utilizadas por las empresas multinacionales que 

aprovechan las brechas y los desajustes en las reglas tributarias para evitar pagar 

impuestos. La mayor dependencia de los países en desarrollo del impuesto sobre la 

renta de las empresas significa que sufren de BEPS de manera desproporcionada. 

Trabajando juntos en el marco inclusivo de la OCDE y G20 sobre BEPS, más de 135 

países y jurisdicciones están implementando las 15 medidas que publicó la OCDE 

para atacar la elusión fiscal, mejorar la interpretación y espiritu de las normas fiscales 

internacionales y garantizar un entorno fiscal más transparente. (http://www.oecd.org). 

El  paquete BEPS  consta de 15 acciones  que dotan a los gobiernos de los  

instrumentos nacionales e internacionales  necesarios para abordar la erosión de la 

base y la ubicación de utilidades, estas acciones también brindan buscan reducir las 

disputas sobre la aplicación de las normas tributarias internacionales y estandarizar los 

requisitos de cumplimiento.  (OCDE, Proyecto OCDE/G20 sobre la Erosión de la 

Base Imponible y el Traslado de Beneficios, 2015). 

Este paquete de acciones fue publicado en el año 2015 con el fin de dar coherencia a los 

estandares internacionales y robustecer el entorno fiscal, partiendo de un analisis minusioso 

de la economia global y evaluando los diferentes modelos y caracteristicas de los negocios en 

la actualidad.  

A continuación se relacionan cada una de ellas: 

http://www.oecd.org/
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Accion 1: Abordar los retos de la economía digital para la imposición 

Tiene en cuenta las operaciones comerciales o servicios que se dan a traves de los 

distintos modelos digitales, sobre aquellas personas o sociedades que su actividasd fluye por 

medio de la virtualidad de manera significativa en la economía de otro país sin estar sujeta a 

gravamen debido a la inexistencia de un vínculo normativo internacional frente a estas 

operaciones.  

Accion 2: Neutralizar los efectos de los mecanismos hibridos 

Busca desarrollar disposiciones y recomendaciones para el diseño de regulaciones de los 

CDIs que contrarresten los efectos de los mecanismos no cruzados. El objetivo principal es 

evitar la doble no imposición, eliminar los multiples beneficios que se presentan en los paises 

participantes, eliminar la posibilidad de deducciones en renta en un estado sin que haya sido 

gravada en el otro y a la generación de múltiples créditos fiscales por un único impuesto 

pagado en el extranjero. 

Accion 3: Refuerzo de la norma controlled foreing company (CFC) 

Diseño de reglas sobre entidades extranjeras controladas. Presenta las distintas 

recomendaciones esenciales, que impidan de manera más efectiva que los contribuyentes 

trasladen sus rendimientos a filiales situadas en el extranjero. 

Accion 4: Limitar la erosión de la base imponible por vía de deducciones en el interés y 

otros pagos financieros 

Establece las mejores prácticas en materia de acuerdos transfronterizos, mitigando los 

hechos que distorcionan la fiscalizacion de las actividades financieras e incentivando un 

entorno donde no se dé pie a la competencia desleal, es decir, que las deducciones de carácter 

financiero tengan relacion de causalidad con la actividad que genere la renta y que no se 

multiplique dentro de grupo multinacionales. 
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Accion 5: Combatir las prácticas tributarias perniciosas, teniendo en cuenta la 

transparencia y la sustancia 

Trata de establecer estándares que deben ser aplicados en las normatividades locales en 

relación con regímenes preferenciales (propiedad intelectual), donde debe haber una relación 

de causalidad entre el ingreso objeto del régimen especial y los gastos en los que incurrió el 

contribuyente para la constitución del intangible. 

Accion 6: Impedir la utilización abusiva de convenios 

Recopila estandares minimos a tener en cuenta, así como tambien incorpora nuevas 

normas para prevenir el teatry shopping. Se busca prevenir que las normas sean puente para 

interpretaciones o usos erroneos en el marco de aplición y que tengan como fin preveer la 

doble no imposición. 

Accion 7: Impedir la elusión artificiosa del concepto de establecimiento permanente 

Efectúa cambios que ataca las técnicas empleadas para esquivar el pago de tributos, por 

ejemplo las figuras de comisionistas o la distribución artificial de las actividades. 

Acciones 8 a la 10: Asegurar que los resultados de los precios de transferencia están en 

línea con la creación de valor 

Esta trabajo abarca tres temas importantes: 

- Operaciones con intangibles y su erronea distribución de los beneficios que 

genera entre grupos. 

- Riesgos y capital, evitar la asignacion contractual de riesgos economicos o 

atribucion de ingresos excesivos entre grupos. 

- Impedir la disminucion de la base gravable mediante operaciones que no son 

comunes con independientes y se generan como una transaccion de alto riesgo. 
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Accion 11: Evaluación y seguimiento de beps 

Con base en seis indicadores que contienen diversos datos que analizan las diferentes 

practicas de evasion y elusión, se busca hacer seguimiento a la existencia y 

comportamiento de las conductas de fraude. 

Accion 12: Exigir a los contribuyentes que revelen sus mecanismos de planificación 

fiscal 

Busca conocer de manera anticipada los mecanismos y estrategias de planificación fiscal 

que adoptan los contribuyentes, por medio de guias sobre las buenas practicas que deben 

implementar los paises para conocer dicha información.  

Accion 13: Reexaminar la documentación sobre precios de transferencia (informe país 

por país) 

Busca mejorar la calidad de la información por medio de tres estandares: 

a. Abarca la documentación, información de operaciones y políticas en materia 

de precios de transferencia de las transacciones a nivel internacional que las empresas 

multinacionales deben proporcionar a las autoridades, las cuales estarían a disposicion 

de los paises interesados por medio de un archivo que compile toda la información. 

b. Sobre la documentación, información de operaciones y políticas en materia de 

precios de transferencia de las transacciones a nivel local que las empresas 

multinacionales deben proporcionar a las autoridades, las cuales estarían a disposicion 

de los paises interesados por medio de un archivo que compile toda la información. 

c. Informes de pais por pais y de manera anual sobre cada pais en el que operan, 

toda la información pertientente que permita conocer las transacciones existentes. 
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Accion 14: Hacer más efectivos los mecanismos de resolución de controversias 

Involucra a los países que adopten las medidas expuestas en las acciones BEPS, a 

informar y mejorar controversias que puedan surgir y a recurrir al arbitraje regulado en sus 

convenios fiscales bilaterales. 

Acción 15: Desarrollar un instrumento multilateral 

Teniendo en cuenta las correcciones y adicones que incluye el proyecto BEPS a los 

actuales convenios de doble imposición, se busca que por medio de unos instrumentos 

multilaterales se promueva la implementación a los países que adopten estas medidas y que 

puedan modificar los convenios fiscales firmados e implementar cambios fortalecidos 

teniendo en cuenta lo incorporado sobre fiscalización internacional. 

Los miembros del G-20, de la OCDE realizan seguimiento anualmente sobre las normas 

antiabuso BEPS de la mano no solo con los países miembros si no también aquellos que de 

manera voluntaria han optado por aplicar las acciones que permiten la mejora en la 

recaudación de los tributos y que favorece cada jurisdicción.  

Esta disposición va enfocada en transformar la tributación global, son más de 60 países 

que participan en promover una mayor transparencia fortaleciendo el intercambio de 

información entre las autoridades fiscales de cada estado. 

Convenios suscritos por Colombia 

Es importante conocer los Convenios de Doble Imposición (CDI) suscritos por 

Colombia con otros países y que se encuentran vigentes, lo anterior teniendo en cuenta que 

Colombia hace parte de estos proyectos que buscan promover las inversiones entre países y 

que cualquier cambio que se dé a estos tratados involucran a nuestro país:  
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Fecha de entrada en vigor: 13/12/2019 

Ley 1939 de 2018 

República Checa 

Fecha de entrada en vigor: 06/05/2015 

Ley 1690 de 2013 

República Portuguesa 

Fecha de entrada en vigor: 30/01/2015 

Ley 1692 de 2013 

República de la India 

Fecha de entrada en vigor: 07/07/2014 

Ley 1668 de 2013 

República de Corea 

Fecha de entrada en vigor: 03/07/2014 

Ley 1667 de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 

Fecha de entrada en vigor: 11/07/2013 

Ley 1568 de 2012 

Canadá 

Fecha de entrada en vigor: 12/06/2012 

Ley 1459 de 2011 

Confederación Suiza 

Fecha de entrada en vigor: 01/01/2012 

Ley 1344 de 2009 
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República de Chile 

Fecha de entrada en vigor: 22/12/2009 

Ley 1261 de 2008 

Reino de España 

Fecha de entrada en vigor: 23/10/2008 

Ley 1082 de 2006 

Comunidad Andina de Naciones 

Fecha de entrada en vigor: 01/01/2005 

Decisión 578 de 2004 
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Conclusiones 

Las acciones BEPS surgen y seguirán en curso con el fin de atacar las brechas que den 

lugar a evasión o elusión fiscal. 

Por lo menos los países involucrados en los convenios de doble imposición y todos 

aquellos que requieran mejorar el recaudo de tributos, deberán adoptar las medidas y ser 

partícipes de informar los resultados que surjan. 

Todas las empresas al igual que las personas deben evaluar sus modelos de negocios y 

si estos atentan contra los marcos normativos que buscan aliviar las cargas impositivas mas 

no evadirlas. 

Se debe evaluar también por parte de las autoridades con base en las 

implementaciones hechas por lo países que han adoptado las medidas, si aquellos que no 

realizan prácticas mañosas, se pueden ver afectados y si esto será una barrera para la libre 

circulación de actividades internacionales. 

Las estrategias tributarias que adopten los contribuyentes deben estar alineados con 

los tratados, marcos normativos y todo documento que se desarrolle dónde debe primar la 

esencia de la forma. 
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Recomendaciones 

Colombia siendo participe de varios tratados, debe aprender de las experiencias de los 

países de la OCDE y unirse a estos retos y oportunidades que se dan en el marco de la era de 

la economía global interconectada. 

Parte del problema identificado este asociado en gran medida a los desacuerdos de las 

normatividades locales frente a otros países es aquí el punto de partida fundamental que se 

debe analizar, ya que mientras no exista un principio único de tributación para todos los 

países, siempre habrá un astuto que busque pagar menos impuestos. 

Tener en cuenta que todos los cambios que se adopten para evitar el abuso de las 

medidas o prevenir la evasión o elusión fiscal, no afecte a la economía Inter global, es decir, 

que no se pierda el principio de incentivar el crecimiento y desarrollo de las personas o 

multinacionales que se quieran expandir en el mundo. 

Por último, es importante considerar que estos cambios se apliquen en todo el mundo, 

ya que al no ser obligatorio y ser disponible a que voluntariamente adopten la iniciativa, esto 

hace que continúe una problemática como es la competitividad. 
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